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I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL DE TEJUPILCO 2025-2027 
 

La integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tejupilco, 

como órgano de concertación y deliberación en materia de planeación estratégica, 

su función principal ésta orientada a promover la participación de los distintos 

sectores de la sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y 

control del Plan de Desarrollo Municipal para el período 2025-2027, asegurando la 

congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y el Plan Estatal de 

Desarrollo 2023-2029, fortaleciendo los vínculos entre los gobiernos federal, estatal 

y municipal. 

Por lo anterior, la administración municipal implantó en términos de ley, el 

mecanismo de participación democrática en el proceso de Planeación del Desarrollo 

Municipal, en el que formaron parte las delegaciones y representaciones de las 

dependencias del gobierno federal y estatal, así como representantes de las 

organizaciones no gubernamentales y de la ciudadanía; dicho mecanismo fue 

operado por el COPLADEMUN. 

En la instalación se informó que el Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025-

2027, se conformará al asumir la estructura programática lo más apegada a la 

utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de 

homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación Democrática para el 

Desarrollo. 

Este instrumento de Planeación Municipal será evaluado dos veces al año, la 

primera, al rendir su informe de gobierno el Presidente Municipal y la segunda, al 

cierre del ejercicio presupuestal, constituyendo esta evaluación como parte 

integrante de la Cuenta Pública Municipal. En el caso de que haya revisiones, estas 

tendrán como propósito determinar los avances y logros de los objetivos, 

estrategias, líneas de acción y metas intermedias y los resultados de la evaluación 

servirán para reorientar los programas y acciones de esta esfera de gobierno. 

Por lo anterior, el Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025-2027, es el 

instrumento rector que orienta las acciones del gobierno municipal en los próximos 

años para el cumplimiento de los objetivos que se traducen en desarrollo social, 

económico y ambiental, con alineamiento con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) contenidos en la Agenda 2030, donde nadie se quede atrás, garantizando 

los derechos humanos de los habitantes de nuestro municipio, este documento da 

cumplimiento a las normas jurídicas del Sistema de Planeación Democrática, donde 

se recogieron las aspiraciones de la sociedad y dieron guía al destino en cada uno 

de los temas y subtemas que conforman las políticas públicas establecidas a través 

de siete ejes, a cuatro se les denominó ñEjes del Cambioò y a tres ñEjes 

Transversalesò.  
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II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO 
 

En atención a lo ordenado por los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto por la Ley de Planeación del 

Estado de México y su reglamento, en el marco de una política social vista como el 

conjunto de decisiones que los Ayuntamientos deben tomar en cuenta para 

garantizar el bienestar de los ciudadanos, el Plan de Desarrollo Municipal de 

Tejupilco 2025-2027 se presenta como el instrumento rector de las políticas públicas 

municipales, que permite a través de programas y acciones mejorar la calidad de 

vida de los habitantes, generando oportunidades de desarrollo social y ampliando 

las expectativas de crecimiento económico. 

El Plan de Desarrollo Municipal (PDM) se ha elaborado con una visión de desarrollo 

humano e incluyente, con la firme determinación de conformar un gobierno 

democrático, donde todos los habitantes participan en forma directa o indirecta en 

la toma de decisiones, para que juntos gobierno y ciudadanos podamos atender y 

resolver sus demandas o carencias y conformen un gobierno con una gestión más 

eficiente, capaz de mejorar las condiciones políticas, económicas, sociales y 

culturales que conlleve al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos. 

El Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025-2027 se elaboró con la clara 

visión del municipio que queremos construir, considerando prioritariamente las 

demandas de los diferentes grupos sociales surgidas de la consulta en medios 

electrónicos y redes sociales, de las encuestas aplicadas y demandas recibidas en 

la Presidencia Municipal, con las cuales se dio prioridad a dichas demandas y que 

a través del planteamiento de objetivos, estrategias y líneas de acción se definen 

los programas, proyectos y actividades orientados a su atención y gestión. 

El Municipio de Tejupilco enfrenta grandes retos que requieren de una mejor 

capacidad de gestión y mejores procesos administrativos que hagan eficiente y 

transparente el manejo de los recursos públicos, para lograr este objetivo el Plan de 

Desarrollo Municipal se alineó a la Agenda 2030, promoviendo la inclusión y equidad 

en el marco de los derechos humanos para construir un municipio con desarrollo 

sostenible; asimismo se alineó al Plan Estatal de Desarrollo 2023-2029, en cuanto 

a las políticas públicas establecidas a través de siete ejes, a cuatro se les denominó 

ñEjes del Cambioò y a tres ñEjes Transversalesò. 

¶ Eje 1. Cero corrupci·n y gobierno del pueblo y para el pueblo. ñEstado de 

Derecho y austeridadò; 

¶ Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua. ñPreservaci·n y 

promoci·n ecol·gicaò; 

¶ Eje 3. Empleo digno y desarrollo econ·mico. ñInclusi·n para el bienestar y la 

prosperidadò; 

¶ Eje 4. Bienestar Social. ñCombate a la pobreza y atenci·n a grupos en 

situaci·n de vulnerabilidadò;  
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¶ Eje Transversal 1. Igualdad de género; 

¶ Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad; 

¶ Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Es importante señalar que los procesos para la integración del proyecto de 

presupuesto de egresos municipales, se sustentan en programas y proyectos que 

se ejecutarán durante el ejercicio fiscal correspondiente, orientados a la realización 

de acciones que den cumplimento a los objetivos establecidos en este Plan de 

Desarrollo Municipal de Tejupilco, los cuales se verifican a través de indicadores y 

metas previstas, bajo los conceptos de la Gestión para Resultados, por lo que la 

asignación de los recursos resulta acorde a los requerimientos y compromisos 

establecidos en los programas del PDM. 

Impulsaremos un municipio donde las mujeres, hombres, adolescentes, niñas y 

niños encuentren bienestar, oportunidades de desarrollo personal y social, con una 

cultura de la paz y sana convivencia, donde se sientan protegidos y orgullosos de 

su identidad, con bienestar compartido, con un gobierno de visión social y solidario 

con las familias de Tejupilco, propiciando las condiciones políticas, económicas y 

sociales. 

 
 

C. Rigoberto López Rivera 

Presidente Municipal Constitucional de Tejupilco   
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Primer Regidor 
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III. MARCO NORMATIVO 
 

La elaboración del presente Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025-2027 

se encuentra enmarcada dentro del Sistema Nacional de Planeación Democrática, 

en los Artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en la Ley de Planeación, que establecen la obligación del Estado para llevar la 

rectoría del desarrollo nacional. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 12 de la Ley de Planeación, el Sistema 

Nacional de Planeación Democrática es un conjunto articulado de relaciones 

funcionales creado entre las dependencias y entidades de los tres niveles de 

gobierno y los organismos e integrantes de los sectores social y privado. 

Con su conformación se identifican responsabilidades en la toma de decisiones y 

se formalizan los procedimientos para la elaboración del plan, los programas y 

proyectos; se consolidan los mecanismos de coordinación con los gobiernos 

estatales y municipales, y se fortalecen las relaciones internas en la administración 

pública federal, para atender los requerimientos de información, capacitación e 

investigación para la planeación. 

Este sistema se materializa en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, que 

establece los objetivos, estrategias y las líneas de acción que servirán de base para 

la planeación federal, estatal y municipal, toda vez que los planes de desarrollo 

estatales y municipales deberán estar alineados al PND, así como a los 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenibles (ODS) que integran la Agenda 2030, aprobada en la 

Asamblea General de Naciones Unidas en 2015, que incluyen, entre otros temas, 

la eliminación de la pobreza, el combate al cambio climático y el empoderamiento 

de las mujeres y niñas. 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios establece las relaciones entre los habitantes del Estado de México, los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y los grupos y organizaciones sociales y 

privados, para promover los mecanismos de coordinación y participación, 

respetando la competencia y atribuciones de los titulares de las dependencias, 

organismos, entidades públicas y unidades administrativas, con el fin de garantizar 

el desarrollo integral del estado y de los municipios, priorizando las necesidades 

básicas de las personas, para mejorar su calidad de vida y dar cumplimiento a lo 

dispuesto por los Artículos 11 y 12 de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios. 
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III.I. MARCO LEGAL FEDERAL 
 

III.I.I Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículos 25, 26, 115, 134 y demás relativos. 

III.I.II Ley de Planeación 

 

Artículos 2, 12, 13, 33 y demás relativos. 

III.II. MARCO LEGAL ESTATAL 
 

III.II.I Constitución Política Del Estado Libre Y Soberano De México 
 

Artículos 19, 122, 137, 138, 139 Fracción I, 139 BIS y demás relativos. 

III.II.II Ley De Planeación Del Estado De México Y Municipios 
 

Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 13, 14, 19, 22, 25, 39, 51 y demás relativos. 

III.II.III Ley Orgánica De La Administración Pública Del Estado De México 

 

Artículo 19, 23, 24, 31 y demás relativos. 

III.II.IV Ley Orgánica Municipal Del Estado De México 

 

Artículos 31, 48, 69, 70, 72, 74, 82, 83, 84, 85, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 

121, 122 y demás relativos. 

III.II.V Reglamento De La Ley De Planeación Del Estado De México Y 

Municipios 

 

Artículos 18, 19, 50, 51, 52, 53 y demás relativos. 

 

III.III. MARCO LEGAL MUNICIPAL 
 

III.III.I Bando Municipal de Tejupilco 2025 
 

Artículos 130, 131, 132 y demás relativos. 
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ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
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IV. ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 2025-2027 CON EL PND 2025-2030, PDEM 

2023-2029 Y SUS PROGRAMAS 
 

Uno de los aspectos fundamentales en el éxito de las políticas públicas que se 

ejecutan a través de los instrumentos de planeación y programación financiera, es 

la congruencia que guardan con los distintos órdenes de gobierno, pero, sobre todo, 

por la capacidad de adaptar los objetivos hacia fines comunes sin modificar la 

esencia de las visiones y los estandartes de cada gobierno. 

De acuerdo al artículo 26 de la Carta Magna, la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos se encuentra organizada por un Sistema de Planeación Democrática del 

Desarrollo Nacional. El Estado tiene la rectoría de la planeación para el desarrollo 

nacional, es decir, la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base 

al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y 

promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al 

ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene 

como propósito la transformación de la realidad del país, como lo indica en la Ley 

de Planeación. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 con fundamento en los artículos 27, 

fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 5 fracción 

XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y en cumplimiento 

a lo dispuesto en los artículos 26 Apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 5 y 21 de la Ley de Planeación, teniendo como finalidad 

establecer los objetivos de la nación y define las acciones en el corto, mediano y 

largo plazo; instrumentos al Estado y a la sociedad para cumplir los compromisos. 

Asimismo, se encuentra integrado por 4 Ejes generales y 3 Ejes trasversales: 

Eje general 1: Gobernanza con justicia y participación ciudadana 

Eje general 2: Desarrollo con bienestar y humanismo 

Eje general 3: Economía moral y trabajo 

Eje general 4: Desarrollo sustentable 

Eje transversal 1: igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 

Eje trasversal 2: innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional 

Eje transversal 3 Derechos de las comunidades indígenas y afroamericanas 
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Normativamente el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, es concebido como un 

medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el 

desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con 

perspectiva de interculturalidad y de género, y que deberá tender a la consecución 

de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Alinear la política que ha consignado el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y el 

Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, más allá de un acto 

administrativo que prevé la normatividad en la materia, es un reconocimiento a la 

pluralidad y la suma de esfuerzos para el beneficio de las personas de todo el país. 

Es también, un ejercicio técnico que reafirma la convicción de largo plazo del PDEM 

2023-2029, la solidez de sus fundamentos metodológicos, la puesta en marcha de 

entendimientos internacionales a través de la Agenda 2030 y el amplio esquema de 

gobernanza que ha distinguido su integración. 

En este contexto, la alineación del Plan México con el Plan de Desarrollo del Estado 

de México 2023-2029 es clave, ya que establece directrices y estrategias que 

buscan mejorar las condiciones de vida en la entidad, alineándose con los objetivos 

nacionales. El Estado de México, como una de las entidades más pobladas del país, 

presenta retos particulares que requieren un enfoque adaptado a su diversidad 

social, económica y cultural. 

En este sentido, el Plan de Desarrollo del Estado de México integra los esfuerzos 

federales en áreas como la infraestructura, la educación, la salud, la seguridad, y el 

desarrollo urbano y rural, para avanzar hacia una entidad más próspera y equitativa. 

A su vez, el Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025-2027 busca aplicar 

estas directrices federales y estatales a nivel local, adaptándolas a las necesidades 

específicas de este municipio. Tejupilco, ubicado en una región con importantes 

recursos naturales y una población rural significativa, requiere estrategias de 

desarrollo que promuevan la mejora de la infraestructura básica, la educación, los 

servicios de salud y el impulso a la agricultura y el turismo, entre otros. 

De este modo, el Plan Municipal se ajusta a las prioridades del Plan de Desarrollo 

del Estado de México, mientras se coordina con las políticas nacionales del Plan 

México, buscando siempre el beneficio directo de la población local. 

La articulación entre estos tres niveles de planes (federal, estatal y municipal) es 

fundamental para la implementación exitosa de proyectos y programas que puedan 

transformar las condiciones de vida de los habitantes de Tejupilco, garantizando 

una acción conjunta que optimice recursos y esfuerzos. 
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En el Estado de México, el desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal 

de Planeación Democrática, el cual respalda su operación en congruencia con el 

Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México y los Planes 

de Desarrollo Municipales, como lo señala el artículo 15 Fracción IV y 18 Fracción 

III, de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Por tal motivo, compete a las dependencias, organismos, entidades públicas y 

unidades administrativas del Poder Ejecutivo Estatal, en materia de planeación 

democrática para el desarrollo asegurar la congruencia y cumplimiento del Plan de 

Desarrollo del Estado de México con el Plan Nacional de Desarrollo. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios; y que el artículo 24 y 40 señala que será el Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de México donde se propondrán las 

adecuaciones y ajustes a los programas federales y estatales, para hacerlos 

congruentes con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y de los Planes de 

Desarrollo del Estado y Municipios. 

El PDEM 2023-2029 fue integrado en un marco de gestión por resultados para el 

desarrollo que subyace con el proceso de transversalización de los objetivos para 

el desarrollo sostenible de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, siendo el modelo 

por el cual apuesta el Gobierno del Estado de México para hacer frente a la realidad 

que demanda la entidad más poblada del País, asimismo, encontrar las 

convergencias con los postulados del proyecto de gobierno nacional. 

Por lo anterior, en congruencia con el marco jurídico local y en concordancia con el 

desarrollo nacional, la alineación deriva en un entendimiento de políticas públicas 

que aceleran el desarrollo del estado, es también fundamental en el flujo de recursos 

de los programas federales y clave en la consolidación de mecanismos de 

coordinación entre el Gobierno Federal y el Gobierno Estatal. 

Finalmente, la alineación del PDEM 2023-2029 con el PND 2025-2030, se realizó 

por una parte el análisis comparativo de los objetivos y estrategias que guardan 

estrecha relación entre ambos instrumentos, generando para ello la tabla de 

alineación general, que muestra la correspondencia entre los Ejes Generales, de 

Cambio y los Ejes transversales, objetivos y estrategias estatales con los temas 

estratégicos y programas nacionales. 
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ILUSTRACIÓN 1.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025-2030 Y PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE 

MÉXICO 2023-2029. 

 
 

 
Fuente: (Plan Nacional de Desarrollo (PND), 2025-2030), (Plan de Desarrollo del Estado de México (PDEM), 2023-

2029). 
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ALINEACIÓN ODS 
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V. ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 2025-2027 CON AGENDAS 

INTERNACIONALES 
 

Agenda 2030 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, establece una hoja de ruta global que incluye 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) con el fin de erradicar la pobreza, proteger el 

planeta y asegurar la prosperidad para todos. Este marco universal demanda un 

enfoque integral y multisectorial, donde las acciones locales son clave.  

En el municipio de Tejupilco, la integración de los ODS es una estrategia 

fundamental para alinear las políticas públicas, programas y proyectos con los 

principios de sostenibilidad. Este enfoque transversal resalta la importancia de 

incluir los objetivos globales en la planificación, ejecución y evaluación de las 

acciones municipales, promoviendo un desarrollo equilibrado que atienda las 

prioridades locales sin comprometer los recursos para las futuras generaciones.  

En el Diagnóstico y Objetivos de este eje, se identifican los desafíos y oportunidades 

de Tejupilco para avanzar hacia el cumplimiento de la Agenda 2030. Este análisis 

tiene como objetivo fortalecer las capacidades institucionales, fomentar la 

participación ciudadana y asegurar la inclusión de enfoques innovadores que 

amplifiquen el impacto de las políticas locales en el logro de los ODS. 

ILUSTRACIÓN 2.- OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS), AGENDA 2030. 

 
Fuente: (Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Agenda , 2030) 
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CUADRO 1.- TRANSVERSALIZACIÓN DE LOS ODS CON EL PDM TEJUPILCO 2025-2027. 

Ejes 
Objetivos ODS 

Relacionados 
E

J
E

 1
. 

G
o

b
ie

rn
o

 C
e
ro

 C
o

rr
u

p
c
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n
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 G
o
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 d
e
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u

e
b
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 p
a
ra

 e
l 

p
u

e
b

lo
 

Construir un gobierno cercano a la gente que 
atienda las necesidades de la población. 

ODS 16. Paz, 
justicia e 

instituciones 
sólidas 

Combatir los actos de corrupción en todas 
sus formas y modalidades, actuando de 
forma legal, con honradez y lealtad, y en 

apoyo con la ciudadanía. 

ODS 16. Paz, 
justicia e 

instituciones 
sólidas 

Construir un municipio transparente, honesto 
y responsable que rinda cuentas a la 

población y brinde acceso a la información. 

ODS 16. Paz, 
justicia e 

instituciones 
sólidas 

Promover la cultura de legalidad y el Estado 
de Derecho en el municipio a fin de garantizar 

la cohesión y la paz social. 

ODS 16. Paz, 
justicia e 

instituciones 
sólidas 

Reforzar el sistema de coordinación 
institucional con instancias del gobierno 

federal, estatal y sector privado para 
desarrollar el municipio en temas educativos, 
de salud, económico, ambiental, de seguridad 

pública, etc. 

ODS 17. Alianzas 
para lograr los 

objetivos 

E
je

 2
. 

B
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e
s
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a
m

b
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n
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c
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l 

a
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a
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u
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Garantizar el acceso universal al agua 
potable y su gestión sostenible. 

ODS 6. Agua limpia 
y saneamiento 

Recuperar y conservar los bosques para 
garantizar servicios ecosistémicos. 

ODS 15. Vida de 
ecosistemas 

terrestres 

Promover el bienestar animal y la 
conservación de la biodiversidad. 

ODS 15. Vida de 
ecosistemas 

terrestres 

Promover el uso de energías renovables y 
reducir la dependencia de combustibles 

fósiles. 

ODS 7. Energía 
asequible y no 
contaminante, 

ODS 13. Acción 
por el clima 

Implementar un sistema de gestión de 
residuos sostenible y eficiente. 

ODS 11. Ciudades 
y comunidades 

sostenibles, 
ODS 12. 

Producción y 
consumo 

responsables 
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E
je

 3
. 

E
m

p
le

o
 d

ig
n

o
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 d
e
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a
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o
 e

c
o

n
ó

m
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Generar empleos dignos y promover el 
desarrollo económico sostenible. 

ODS 8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico 

Reducir la informalidad laboral y promover la 
inclusión económica. 

ODS 8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico, 

ODS 10. 
Reducción de las 

desigualdades 

Convertir al turismo en un motor de desarrollo 
económico sostenible. 

ODS 8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico, 

ODS 12. 
Producción y 

consumo 
responsables 

Modernizar el sector agrícola y mejorar las 
condiciones de vida en el campo. 

ODS 2. Hambre 
cero, 

ODS 8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico, 

Ejes Objetivos 

Garantizar una movilidad accesible, segura y 
sostenible. 

ODS 11. Ciudades 
y comunidades 

sostenibles, 
ODS 9. Industria, 

innovación e 
infraestructura  

Mejorar la infraestructura básica en zonas 
urbanas y rurales. 

ODS 9. Industria, 
innovación e 

infraestructura, 
 

ODS 11. Ciudades 
y comunidades 

sostenibles 

Garantizar el acceso a educación y 
capacitación de calidad. 

ODS 4. Educación 
de calidad, 

ODS 8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico  
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E
je

 4
. 

B
ie

n
e
s
ta

r 
s
o

c
ia

l 

Reducir los índices de pobreza y marginación 
en Tejupilco mediante la mejora en el acceso 
a servicios básicos, el fortalecimiento de la 

economía local y el impulso a programas de 
bienestar social. 

ODS 1. Fin de la 
pobreza, 
ODS 10. 

Reducción de las 
desigualdades 

Garantizar el bienestar integral de las 
mujeres de Tejupilco mediante el acceso a 

servicios de salud, educación, empleo y 
seguridad. 

ODS 5. Igualdad de 
género, 

ODS 3. Salud y 
bienestar, 

ODS 4. Educación 
de calidad, 

ODS 8. Trabajo 
decente y 

crecimiento 
económico 

Garantizar el bienestar y la inclusión social de 
los grupos vulnerables en Tejupilco. 

ODS 10. 
Reducción de las 

desigualdades 

Brindar una educación de excelencia, 
asegurando el acceso equitativo a 

oportunidades de aprendizaje en todos los 
niveles educativos. 

ODS 4. Educación 
de calidad 

Garantizar el acceso a servicios de salud 
integrales, oportunos y de calidad en 

Tejupilco. 

ODS 3. Salud y 
bienestar 

Impulsar el acceso y la participación en 
actividades culturales y artísticas en 

Tejupilco. 

ODS 11. Ciudades 
y comunidades 

sostenibles 

Garantizar el acceso a vivienda digna y 
servicios públicos de calidad en Tejupilco. 

ODS 11. Ciudades 
y comunidades 

sostenibles 

Ejes transversales 

1
. 

Ig
u

a
ld

a
d

 d
e
 G

é
n

e
ro

 

Fortalecer la institucionalización y 
transversalización de políticas públicas en 

materia de igualdad de género. 

ODS 5. Igualdad de 
género 

Prevenir todos los tipos de manifestación de 
la violencia de género que se den en el 

municipio. 

ODS 5. Igualdad de 
género, 

ODS 16. Paz, 
justicia e 

instituciones 
sólidas 

Implementar políticas públicas con 
perspectiva de género enfocadas en mejorar 

los servicios educativos y de salud del 
municipio. 

ODS 5. Igualdad de 
género, 

ODS 3. Salud y 
bienestar 
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Ejes transversales 

Promover la igualdad de derechos y 
oportunidades de las mujeres en diversos 

sectores de la sociedad. 

ODS 5. Igualdad de 
género, 
ODS 10. 

Reducción de las 
desigualdades 

2
. 

C
o

n
s
tr

u
c
c
ió

n
 d

e
 l
a
 p

a
z
 y

 s
e
g

u
ri

d
a
d

 

Contribuir a la consolidación de un municipio 
más seguro, con acciones preventivas para 

disminuir la violencia y la delincuencia. 

ODS 16. Paz, 
justicia e 

instituciones 
sólidas 

Mejorar el servicio y la capacidad policial del 
municipio con mayor profesionalización y 

mejor equipamiento. 

ODS 16. Paz, 
justicia e 

instituciones 
sólidas 

Fortalecer la coordinación interinstitucional 
para disuadir, erradicar y prevenir delitos. 

ODS 16. Paz, 
justicia e 

instituciones 
sólidas 

Fortalecer la Coordinación de Protección Civil 
Municipal para atender las necesidades sobre 

los riesgos y peligros de los fenómenos 
naturales y antropogénicos. 

ODS 11. Ciudades 
y comunidades 

sostenibles, 
ODS 13. Acción 

por el clima 

3
. 

C
u

m
p
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m

ie
n

to
 a
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o

s
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b
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e
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S
o

s
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n
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Vincular la planeación municipal con los 
ODS, alineados con el Plan Estatal de 

Desarrollo 2023-2029. 

ODS 17. Alianzas 
para lograr los 

objetivos 

 

Fuente: (Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Agenda , 2030) 
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PARTICIPACIÓN DEMOCRATICA 
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VI. PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA E INCLUYENTE EN 

LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 2025-2027 
 

El presente apartado, estará enfocado en presentar la elaboración y proceso de 

aplicación de los herramientas cualitativas- participativas como mecanismos de 

consulta utilizados por el municipio para la recopilación de las necesidades y 

detección de las principales problemáticas del municipio, las cuáles fungen un papel 

complementario para el desarrollo del Plan de Desarrollo Municipal. 

Para ello, es necesario considerar una visión donde las personas sean consideradas 

el centro de la planeación territorial, y ciertos principios rectores con base en los 

derechos humanos que permitirán construir un instrumento centrado en la población 

y en la mejora de su calidad de vida tales principios deben tener el enfoque de una 

equidad territorial basada en el crecimiento económico, desarrollo social, la 

adaptación al cambio climático, conservación de la diversidad biológica y los 

ecosistemas. 

En este contexto, las herramientas cualitativas-participativas y mecanismos de 

consulta utilizados para promover la participación social, así como los de diversos 

sectores sociales, darán prioridad a las experiencias y las situaciones individuales 

considerando el contexto de las personas para conocer a detalle las causas de 

ciertos fenómenos y problemáticas. En pocas palabras, estos mecanismos, se 

vuelven un ejercicio individual y colectivo para dibujar la experiencia cotidiana en el 

territorio de Tejupilco.  

Para efectos de recopilar información por parte de los diversos sectores 

involucrados en el desarrollo de Tejupilco como territorio, y llevarla a las secciones 

que conformarán el Plan de Desarrollo Municipal, se recurrirá principalmente al 

diseño de dos herramientas de involucramiento social para la toma de decisiones: 

1.- Foros de consulta ciudadana. 

2.- Cartografía participativa. 

Con las cuáles podremos ubicar en el territorio los principales fenómenos que 

representan una problemática, conocer la percepción local de la ciudadanía 

respecto a su entorno y perfilar en el Plan de Desarrollo Municipal los posibles 

objetivos, estrategias, acciones y metas para mejorar las condiciones de vida social, 

económica, territorial y ambiental del municipio. 
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Filtro para participantes 

Se buscó que las personas que participan en el foro estuvieran involucradas e 

interesadas en el proceso de planeación y desarrollo del municipio, se consideró un 

grupo heterogéneo y diverso en condiciones sociodemográficas y espaciales 

(habitantes de distintas localidades, barrios, colonias), así como la incorporación del 

sector privado entre otros actores como la academia y especialistas del desarrollo, 

principalmente, al conjunto de los diversos sectores que el esquema a continuación 

presenta: 

CUADRO 2.- SECTORES INVOLUCRADOS EN EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
 

En el ejercicio de la aplicación de estas herramientas se asignaron una serie de 

actores clave quienes guiaron la sesión lo que permitió que fluyera de manera 

ordenada, clara, y en tiempo, cada uno de estos actores tuvo responsabilidades 

específicas mostradas en el esquema a continuación: 

CUADRO 3.- ACTORES CLAVE EN LA APLICACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS CUALITATIVAS-PARTICIPATIVAS. 

 
Fuente: Elaboración propia 

  

Sector social

ωPoblación en 
general

ωOrganizaciones 
de la Sociedad 
Civil

ωComités 
ciudadanos

Sector privado

ωAsociaciones de 
productores

ωCámaras 
empresariales

ωSindicatos

Sector público

ωDependencias y 
Entidades de la 
Administración 
Pública Federal, 
Estatal y 
Municipal

Academia

ωColegios y barras 
de especialistas

ωUniversidades

ωCentros de 
investigación
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En el desarrollo de los foros se integraron mesas de trabajo con las y los diversos 

participantes a fin de cubrir con la totalidad de las temáticas necesarias para integrar 

el Plan de Desarrollo Municipal, abordando los criterios establecidos en el 

documento ñLineamientos metodológicos para la elaboración de los Planes de 

Desarrollo Municipal para el periodo 2025 ï 2027ò. Y principalmente, bajo una visión 

integral en la que se considera los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible, y sus 

metas como política internacional, posteriormente, el Plan Nacional de Desarrollo y 

sus ejes: 

Cuatro ejes del cambio  

Eje 1. Cero corrupci·n y gobierno del pueblo y para el pueblo. ñEstado de Derecho 

y austeridadò; 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua. ñPreservaci·n y promoci·n 

ecol·gicaò; 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo econ·mico. ñInclusi·n para el bienestar y la 

prosperidadò; 

Eje 4. Bienestar Social. ñCombate a la pobreza y atenci·n a grupos en situaci·n de 

vulnerabilidadò; 

3 ejes transversales: 

Eje Transversal 1. Igualdad de género; 

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad; 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Y finalmente a nivel municipal, una estructura temática centrada en la delimitación 

y estructura territorial, el medio físico, y la dinámica demográfica. 

Todos estos aspectos nos permiten el desarrollo de políticas con carácter Integral, 

intersectorial y logar la transversalidad de las tareas de la administración en turno 

para lograr el desarrollo del municipio en todos los ámbitos. 

ILUSTRACIÓN 3.- FORO DE CONSULTA CIUDADANA, TEJUPILCO. 
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¿Qué resultados tendremos con esta herramienta? 

¶ Localizaremos zonas o lugares donde las personas tienen intereses y 

comportamientos similares o donde exista conflicto entre ellos.  

¶ Localizaremos zonas o lugares donde las personas identifican necesidades 

o problemáticas similares o donde exista conflicto entre ellos.  

¶ Podremos contrastar las necesidades de los grupos poblacionales en 

referencia con los grupos en condición de vulnerabilidad y las personas que 

viven en localidades rurales y fraccionamientos suburbanos.  

¶ Podremos identificar cuáles son las principales motivaciones de 

desplazamiento de las personas por, o a través de su territorio.  

Los resultados obtenidos de la cartografía nos permitirán delimitar los barrios.  

¶ Obtendremos la percepción local de la sociedad respecto a su territorio.  

¶ Obtendremos una visión social sobre el espacio público.  

¶ Localizaremos los lugares más frecuentados por la sociedad  

¶ Obtendremos una percepción del ambiente natural y construido 

En los foros realizados, se contó con la participación de un total de 105 personas, 

de las cuales 36 fueron mujeres, 62 hombres y 7 no se identificaron con ningún 

género. Estas personas se integraron en diversas mesas de trabajo diseñadas para 

exponer sus ideas, necesidades y prioridades, abordando las temáticas esenciales 

para la formulación del Plan de Desarrollo Municipal. Entre las propuestas clave 

surgidas en estos foros, sobresalieron las siguientes: 

Fomentar una interconexión eficiente y una movilidad urbana sustentable que 

facilite la comunicación entre las localidades más alejadas del municipio, 

optimizando los tiempos de traslado y mejorando la accesibilidad territorial. 

Coordinar esfuerzos con los municipios vecinos para implementar acciones 

conjuntas que potencien el desarrollo regional, fortaleciendo las capacidades 

colectivas. 

Garantizar la eficiencia en los servicios municipales, con medidas que 

minimicen costos y reduzcan la necesidad de traslados hacia la cabecera municipal, 

facilitando el acceso a servicios para toda la población. 

Promover la recuperación y mantenimiento de los espacios públicos, 

fomentando su uso como puntos de encuentro que fortalezcan la cohesión familiar 

y comunitaria. 

Abastecer de manera constante los centros de salud municipales con 

medicamentos esenciales, mejorando así la atención médica local y reduciendo la 

vulnerabilidad de las comunidades. 
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Se abordó la necesidad de la actualización del Plan Municipal de Desarrollo 

Urbano, la preocupación por el ordenamiento de los asentamientos humanos en el 

municipio fue prioridad para mejorar las condiciones de habitabilidad de las 

personas evitando riesgos y bajo un crecimiento ordenado que garantice la 

accesibilidad a los derechos urbanísticos a todos los sectores sociales. 

La gestión de residuos sólidos urbanos y cambio climático. La preocupación 

por el ambiente y una adecuada gestión integral de residuos sólidos bajo políticas y 

estrategias que inducen a la sustentabilidad es una prioridad. 

Seguridad pública. Como tema y eje de preocupación estatal y nacional se 

manifestó la necesidad de mejorar la seguridad pública en las localidades del 

municipio, así como mejorar la infraestructura de alumbrado público. 

De manera adicional, se estableció al Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal (COPLADEMUN) como el órgano encargado de verificar el avance y 

cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan de Desarrollo Municipal de 

Tejupilco 2025-2027. Este comité promoverá la participación de la ciudadanía en 

el marco de una planeación democrática y transparente, supervisando la correcta 

administración de los recursos financieros alineados al plan. Asimismo, evaluarán 

los resultados obtenidos y su impacto en el desarrollo municipal, asegurando que 

las acciones implementadas contribuyan al bienestar y progreso del municipio de 

manera sostenible. 

I. Participar en la coordinación de las unidades administrativas o personas 

servidoras públicas municipales con las Dependencias y Entidades Públicas 

estatales y federales, en las acciones derivadas de las estrategias estatal y 

municipales de desarrollo; 

II. Participar en la elaboración de los programas que deriven de los planes 

municipales de desarrollo. 

III. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre 

la materia. De acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los 

órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos y 

que integren la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal dentro del 

Sistema de Planeación Democrática y para los efectos de esta Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios, se entenderá, que también integrarán el Comité 

de Planeación para el Desarrollo Municipal, ñCOPLADEMUNò en el ayuntamiento, y 

deberán convocar a las reuniones de dicho Comité. 

¿Qué resultados nos brindó el desarrollo del foro de participación ciudadana? 

¶ Identificar las necesidades que tienen las personas sobre el territorio que 

habitan. 

¶ Identificación de las motivaciones de los desplazamientos por el territorio. 

¶ Identificar las problemáticas identificadas en los espacios públicos.  
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¶ Conocer la percepción del ambiente natural y construido. 

¶ Determinar la visión del municipio a largo plazo. 

¶ Definir las zonas o áreas geográficas donde las personas identifican 

necesidades o problemáticas similares o donde exista conflicto entre ellos.  

¶ Contrastar las necesidades de los distintos grupos sociales. 

¶ Definir los objetivos y metas a través de una visión de largo plazo y 

clasificarlas por prioridad.  

¶ Perfilar los objetivos, estrategias, líneas de acción y proyectos para atender 

problemáticas. 

ILUSTRACIÓN 4.- FORMATO DE CONSULTA CIUDADANA. 

  
Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027) 

 

Resultados del Foro de Consulta 

 

Los datos recopilados de la participación ciudadana del Foro de Consulta para la 

Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025-2027, el día 25 de 

febrero de 2025 fueron los siguientes: 

Para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025-2027, se 

observa que la mayor participación por sexo representa el 68% para hombres, el 

30% para mujeres y el 2% para personas que no colocaron su sexo. 
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GRÁFICA 1.- PARTICIPACIÓN POR SEXO EN EL FORO DE CONSULTA. 

 
Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027) 

 

Respecto al rango de edad que asistieron en la colaboración del llenado del formato 

de foro de consulta, se destacó que el rango de edad entre 22 a 40 años fue el más 

amplio en cuanto al resto de la población participante, el cual se muestra en la 

gráfica siguiente:  

GRÁFICA 2.- RANGO DE EDADES EN PARTICIPACIÓN DEL FORO DE CONSULTA. 

 
Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027) 

 

De acuerdo con los datos generados a través de los foros de consulta las principales 

actividades de las personas que asistieron y colaboraron con el llenado de 

información fueron Servidores Públicos, siendo seguidos por Profesionistas y 

Comerciantes, situación que implica promover acciones específicas para la atención 

de los servicios públicos, la mejoramiento vial y prevención del medio ambiente. 
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GRÁFICA 3.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR TRABAJO U OCUPACIÓN. 

 
Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027) 

 

Asimismo, los datos generados a través de los foros de consulta permiten verificar 

que en su mayoría consideran que los servicios públicos en la vivienda son 

regulares, implicando promover políticas públicas que permitan ampliar la red de 

agua potable, recolección de basura, alumbrado público y pavimentación a aquellas 

zonas más marginadas, así como también brindar mantenimiento al existente y así 

promover una mejoría en la calidad de vida de los habitantes de Tejupilco. 

GRÁFICA 4.- CALIFICACIÓN DE ATENCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN VIVIENDAS. 

 

 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

BUENO 17 

REGULAR 49 

MALO 33 

SD 6 

Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027)  

 

En la tabla siguiente se encuentran distribuidas las principales peticiones o 

requerimientos de atención de la ciudadanía a la administración municipal a través 

de los cuales buscan o consideran pudiera mejorarse la calidad de vida de su 

población a corto, mediano y largo plazo, impulsándose así el índice de desarrollo 

humano.  
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CUADRO 4.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS FOROS DE ACUERDO A SUS PRINCIPALES 

DEMANDAS DENTRO DEL MUNICIPIO. 

Demandas Municipales 

Becas escolares 52 

Mejorar las condiciones de las escuelas 32 

Contar con más dispensarios médicos 44 

Acceso a medicamentos y consultas 48 

Infraestructura médica especial para mujeres 20 

Apoyo para la vivienda 52 

Mayores apoyos para adultos mayores 20 

Apoyos para personas con discapacidad 38 

Mejores espacios para el deporte 42 

Organizar más torneos y eventos deportivos 22 

Apoyos alimenticios a familias desprotegidas 24 
 

Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027) 

 

La gráfica muestra información detallada con relación a los principales intereses 

relacionados con las principales demandas dentro del municipio de Tejupilco, a 

través del cual las personas consideran que es fundamental contar con servicios 

educativos de calidad que le proporcionen a sus hijas e hijos mejores oportunidades 

de desarrollo a través de los cuales alcancen un desarrollo personal y una 

satisfacción puntual de sus necesidades a corto, mediano y largo plazo, seguido de 

ello se encuentran los apoyos a las viviendas y atención a los grupos vulnerables. 

GRÁFICA 5.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS FOROS DE ACUERDO A SUS PRINCIPALES 

DEMANDAS DENTRO DEL MUNICIPIO. 

 
Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027) 
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El cuidado y conservación del medio ambiente son aspectos fundamentales para el 

desarrollo sostenible de los municipios, especialmente en lugares como Tejupilco, 

donde la riqueza natural y la biodiversidad juegan un papel clave en la vida de sus 

habitantes. El municipio, cuenta con una geografía privilegiada, caracterizada por 

suelos fértiles, cuerpos de agua y una gran diversidad de flora y fauna, elementos 

esenciales para el equilibrio ecológico y el bienestar de la comunidad. 

Sin embargo, el crecimiento poblacional, la deforestación, la contaminación y el uso 

inadecuado de los recursos naturales representan desafíos significativos para su 

conservación. Por ello, es imprescindible fomentar estrategias y políticas 

ambientales que permitan el aprovechamiento responsable de los recursos, 

garantizando su preservación para las futuras generaciones. De acuerdo a los datos 

obtenidos en el foro de consulta en el aparto de conservación del ambiente es el 

siguiente: 

CUADRO 5.- DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LOS FOROS DE ACUERDO A SU OPINIÓN RESPECTO A LOS 

PRINCIPALES PROBLEMAS AMBIENTALES A NIVEL MUNICIPAL. 

Conservación del Medio Ambiente 

Contaminación del agua por descargas de aguas 
provenientes de las diversas viviendas 

54 

Contaminación del agua por basura tirada en calles y 
zanjas 

78 

Tala de árboles 44 

Contaminación Auditiva 18 

Contaminación del aire por quema de basura, por los 
vehículos e incendios 

60 

Erosión, derrumbes y deslaves 30 
 

Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027) 

 
GRÁFICA 6.- RESULTADOS DEL APARTADO DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE MUNICIPAL. 

 
Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027) 
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Finalmente, a las preguntas abiertas para su sistematización se consideran como 

un refuerzo de los datos generados en preguntas anteriores, sin embargo, los 

aspectos más representativos y más frecuentes fueron los siguientes:  

Å Ampliación y mejoramiento de la red de agua potable. 

Å Mejoramiento de vialidades municipales. 

Å Prevención y capacitación de Incendios Forestales. 

Å Reubicación de los comercios sobre vialidades. 

Å Mejores servicios educativos. 

Å Apoyos al sector agrícola y ganadero. 

Å Mejorar la recolección de basura 

Å Alumbrado público. 

La participación en los foros de consulta representa un pilar fundamental en la 

implementación del Plan de Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025-2027, ya que 

permite integrar las voces y necesidades de la ciudadanía en la construcción de 

políticas públicas más efectivas y alineadas con la realidad local. Estos espacios de 

diálogo y concertación fortalecen la gobernanza municipal, promoviendo una toma 

de decisiones más democrática y transparente. 

Gracias a la contribución de diversos sectoresðciudadanos, empresarios, 

académicos y organizaciones civilesðse pueden identificar prioridades, retos y 

oportunidades para el desarrollo sostenible del municipio. Además, la participación 

activa en estos foros fomenta el sentido de corresponsabilidad entre la 

administración pública y la sociedad, impulsando un trabajo conjunto para la mejora 

de servicios, infraestructura, medio ambiente y bienestar social. 

En conclusión, los foros de consulta no solo enriquecen el Plan de Desarrollo 

Municipal de Tejupilco, sino que también consolidan un modelo de gestión 

participativa, donde la voz de la comunidad es el eje central para alcanzar un 

crecimiento equitativo y sostenible en el municipio 
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REGIONALIZACIÓN 
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VII. LA REGIONALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO: 

ELEMENTO CLAVE EN EL PROCESO DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 

De acuerdo con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 

(2025) y el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, El Estado de México, es 

la entidad federativa más poblada del país, pues cuenta con 16,992,418 habitantes 

distribuidos en 125 municipios. Estos municipios se organizan en 7 zonas que 

abarcan 19 regiones, definidas en función de sus características sociodemográficas, 

económicas y territoriales.  

La regionalización del Estado de México se organiza en 7 zonas: 

ILUSTRACIÓN 5.- DIVISIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Fuente: (Poder Ejecutivo del Estado de México. Secretaría de finanzas). (Lineamientos metodológicos para la 

elaboración de los Planes de Desarrollo Municipal para el periodo., 2025-2027) 
 

Estas 7 zonas a su vez comprenden 19 regiones: Chalco, Ixtapaluca, Texcoco, 

Nezahualcóyotl, Ecatepec, Tecámac, Zumpango, Tultitlán, Tlalnepantla, Nicolás 

Romero, Jilotepec, Ixtlahuaca, Valle de Bravo, Toluca, Naucalpan, Lerma, 

Tenancingo, Sultepec y Tejupilco). La distribución territorial de las mismas la 

podemos observar en el mapa a continuación:  
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MAPA 1.- REGIONALIZACIÓN ESTADO DE MÉXICO. 

 
Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027) 

 

Esta regionalización se estableció considerando a las características naturales del 

territorio, así como aspectos ambientales, orográficos e hidrográficos para asegurar 

una continuidad geográfica. Además, la división territorial de las regiones y 

municipios tiene en cuenta la estructura demográfica y la distribución espacial de la 

población, promoviendo una distribución equitativa que permita implementar 

estrategias de desarrollo de manera integral y focalizada, garantizando la atención 

a todas las comunidades del estado. 

Como se puede observar en el Mapa, Tejupilco pertenece actualmente a la región 

19. La cual está integrada por otros tres municipios que son: Luvianos, Amatepec y 

Tlatlaya. 

CUADRO 6.- POBLACIÓN Y SUPERFICIE TERRITORIAL MUNICIPIOS DE LA REGIÓN 19 ESTADO DE MÉXICO. 

Territorio Habitantes Porcentaje 
Superficie 

(KM2) 
Superficie 

(HAS) 
Porcentaje 

Estado de 
México 

16,992,418 100 22,487.64 2248764 100 

Municipios Región XIX 

Tejupilco 79,282 0.47 641.95 64,194.58 2.85 

Amatepec 25,244 0.15 633.38 63,338.46 2.82 

Luvianos 28,822 0.17 701.63 70,162.76 3.12 

Tlatlaya 31,762 0.19 813.09 81,309.08 3.62 

Total Región 165,110 0.97 2,790.05 279,004.88 12.41 
 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de INEGI 2020 e IGECEM 2024. 
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Los municipios de la región 19, en conjunto, abarcan una extensión territorial de 

aproximadamente 279,004.88 has. (2,790.0488km2) y cuenta- al menos los datos 

oficiales del Censo de población y vivienda 2020- con 165, 110 habitantes. Estas 

cifras representan apenas casi el 1% de la población con respecto a la población 

total Estatal y el 12.41% de la superficie territorial respecto a la superficie total 

Estatal. 

Esta región, forma parte de las cuencas del Río Balsas y el Río Cutzamala, 

destacando su riqueza hídrica y su importancia ambiental, además, cuenta con 

importantes áreas de bosque (pino, encino y oyamel), que están siendo afectadas 

por la expansión agrícola y el cambio de uso de suelo. Esta zona es de las 

principales zonas ganaderas del estado, especialmente en la producción de bovinos 

para carne, así como en la cría de caprinos y cerdos en menor escala, de manera 

que este sector contribuye y aporta un porcentaje considerable al PIB estatal, este 

sector en conjunto con el sector terciario, (comercio y servicios) son las actividades 

económicas más relevante en la región, Tejupilco se destaca en este ámbito y 

sector. 

Sin embargo, también enfrenta diversos retos, por ejemplo es una zona con alta 

informalidad laboral, se presentan constantemente problemas de deforestación, 

pérdida de biodiversidad y erosión del suelo debido a actividades humanas 

intensivas, Tejupilco genera un porcentaje elevado de los residuos sólidos de la 

región y por tanto existe una falta de tratamiento adecuado, lo que representa un 

desafío ambiental, así como un alta incidencia de pobreza pues cerca del 60% de 

la población vive en condiciones de pobreza. 
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DIAGNOSTICO POR TERRITORIO 
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VIII. DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO MUNICIPAL 
 

VIII.I Delimitación y estructura territorial 
 

Tejupilco es un municipio ubicado en el Estado de México, cuya división político-

territorial está compuesta por diversas localidades que integran su territorio. El 

municipio se organiza principalmente en una cabecera municipal, que es la ciudad 

de Tejupilco, y varias delegaciones y comunidades rurales que dispersan su 

población a lo largo de la geografía del municipio. La estructura administrativa de 

Tejupilco facilita la gestión local de servicios y recursos, teniendo en cuenta la 

diversidad de sus localidades. 

A lo largo del tiempo, la división de sus territorios ha respondido a las necesidades 

de sus habitantes, quienes se dedican principalmente a actividades agrícolas, 

ganaderas y de comercio. 

El municipio de Tejupilco se localiza al sur del estado de México, a 100 km de la 

ciudad de Toluca, pertenece a la Zona VI, correspondiente a la Región 19, del 

mismo nombre del municipio. Colinda al norte con los municipios de Luvianos, 

Zacazonapan, Temascaltepec y San Simón de Guerrero; al este con los municipios 

de San Simón de Guerrero, Texcaltitlán y Sultepec; al sur con los municipios 

Sultepec, Amatepec y el Estado de Guerrero; al oeste con el Estado de Guerrero y 

el municipio de Luvianos. 

CUADRO 7.- COLINDANCIAS CON OTROS MUNICIPIOS Y ESTADOS. 

Ubicación en la 
entidad 

Sur 

Colindancias 

Al Norte: Con los municipios de Luvianos, Zacazonapan, 
Temascaltepec y San Simón de Guerrero; Al Este: Con los 
municipios de San Simón de Guerrero, Texcaltitlán y Sultepec; 
Al Sur: Con los municipios Sultepec, Amatepec y el Estado de 
Guerrero; Al Oeste: Con el Estado de Guerrero y el municipio 
de Luvianos. 

Coordenadas 
Longitud 

Mínima: 100°27'56.40" 
Máxima: 99°59'27.85" 

Latitud 
Mínima: 18°45'33.18" 
Máxima: 19°01'20.30" 

Altitud 1,130 Sobre el nivel medio del mar (msnm) 

Superficie 641.95 Km2 

Población 2020 79,282 

Tipo de urbanización No Urbano 

Densidad de 
Población 

124 (Hab/Km2) 

Clima predominante Semicálido Subhúmedo 

Temperatura 
La Temperatura generalmente varía entre 8°-31° ya rara vez 

baja a 6° o sube a más de 33° 
 

Fuente: Información generada a partir de datos (IGECEM. ESTADÍSTICA BÁSICA MUNICIPAL, 2022) 
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De acuerdo con los datos proporcionados por el Catálogo Único de Claves de Áreas 

Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades, el municipio de Tejupilco 

presenta una estructura territorial organizada que refleja tanto la diversidad 

geográfica como las características socioeconómicas de la región. Esta división 

político-territorial se compone de una cabecera municipal, la ciudad de Tejupilco, y 

una serie de localidades y comunidades rurales que, en su conjunto, conforman un 

municipio con una distribución de población que varía considerablemente entre sus 

distintas áreas. 

Tejupilco está subdividido en diversas delegaciones, cada una con sus propias 

particularidades y necesidades, lo que facilita una administración más eficiente y 

cercana a la población. Según el catálogo el municipio alberga una serie de 

localidades que se agrupan bajo distintas claves geoestadísticas, lo que permite un 

análisis detallado de su organización territorial y demográfica. Esta clasificación 

también facilita la planificación y ejecución de políticas públicas específicas para 

cada una de las áreas que conforman el municipio, tomando en cuenta factores 

como la densidad poblacional, la actividad económica predominante y los retos de 

infraestructura. 

La población de Tejupilco está distribuida de manera heterogénea, con algunas 

localidades concentrando mayor densidad poblacional debido a su cercanía a la 

cabecera municipal, mientras que otras, de carácter rural, tienen una población más 

dispersa. La diversidad de su territorio, que incluye zonas montañosas y valles, 

también influye en las características socioeconómicas de cada comunidad, siendo 

la agricultura, la ganadería y el comercio las principales actividades económicas. 

Conforme a los datos del Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 

Estatales, Municipales y Localidades, el municipio de Tejupilco mantiene una 

distribución de sus localidades y de población de la siguiente manera: 

CUADRO 8.- LOCALIDADES POR CATEGORÍA POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA 2024. 

Clave Nombre Latitud Altitud 
Pob 
Total 

Pob 
Masc 

Pob. 
Fem 

Viviendas 
Habitadas 

1 Tejupilco de Hidalgo 18°54'20.507"N 1328 30967 14690 16277 8224 

2 Acamuchitlán 18°50'13.260"N 1008 189 97 92 43 

3 
El Aguacate de Monte de 

Dios 
18°49'04.480"N 1241 169 76 93 39 

4 Almoloya de las Granadas 18°58'12.044"N 1556 887 462 425 256 

5 Las Anonas 18°47'19.750"N 728 248 115 133 81 

6 Antimonio Pantoja 18°52'10.027"N 1498 57 23 34 13 

7 
Santiago Arizmendi 

(Arizmendi) 
18°50'34.338"N 1441 84 38 46 19 

8 Arballo 18°50'48.741"N 1414 334 163 171 73 

9 Barranca de Ixtapan 18°51'26.356"N 1262 290 133 157 54 

10 Bejucos 18°46'39.626"N 537 2437 1189 1248 734 

11 
Cerro de Cacalotepec 

(Cacalotepec) 
18°56'59.959"N 1565 217 110 107 64 

12 
Campanario de Ixtapan (El 

Campanario) 
18°50'31.180"N 1447 291 135 156 51 
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13 La Cañada 18°49'07.831"N 817 118 54 64 30 

14 
Cañadas de San Simón 

(Cañada de Chivas) 
18°54'46.174"N 1274 161 77 84 46 

15 
Rincón de Carboneras 

(Carboneras) 
18°50'06.228"N 900 3 * * 1 

16 Cerro de los Elizaldes 18°49'30.692"N 958 4 * * 1 

17 
El Cirián de la Laguna (El 

Cirián) 
18°56'27.155"N 1453 455 204 251 97 

18 El Ciruelo 18°48'37.493"N 860 89 41 48 26 

19 El Corupo 18°49'17.769"N 824 53 29 24 14 

20 Cuadrilla de López 18°52'46.563"N 1164 276 128 148 70 

21 
Cuadrilla de los Martínez 

(Los Martínez) 
18°59'02.315"N 1416 466 231 235 98 

22 
Los Melchores de San Lucas 

(Los Melchores) 
18°58'29.577"N 1244 397 190 207 76 

23 La Florida (Kilómetro 5) 18°51'37.002"N 1360 489 234 255 119 

24 Santa Rosa (Las Juntas) 18°52'11.702"N 1283 5 * * 2 

25 Los Cuervos 18°48'26.493"N 782 120 57 63 32 

26 Cuevillas 19°00'15.780"N 1182 36 14 22 10 

27 Epazotes 18°55'22.318"N 1268 254 125 129 73 

28 La Estancia de Ixtapan 18°51'19.381"N 1298 424 192 232 102 

29 San Miguel Ixtapan 18°48'25.694"N 1013 1496 722 774 357 

30 Jalpan (Jalpan San Simón) 18°55'34.936"N 1420 556 274 282 139 

31 La Joya de San Lucas 18°57'22.486"N 1784 65 28 37 16 

32 Juluapan (Juloapan) 18°48'14.518"N 1162 361 184 177 85 

33 La Labor de Zaragoza 18°52'18.905"N 1348 975 444 531 217 

34 Llano Grande 18°50'00.333"N 1204 747 346 401 171 

35 El Mamey de San Lucas 18°59'14.475"N 1517 323 165 158 73 

36 Mazatepec 18°53'59.353"N 1579 246 111 135 47 

37 La Mesa 18°50'21.056"N 909 47 29 18 16 

38 
Las Mesas de Ixtapan (Las 

Mesas) 
18°50'48.704"N 1502 311 153 158 60 

39 
Los Naranjitos la Parota (El 

Molino) 
18°49'24.043"N 1080 0 0 0 0 

40 Monte de Dios 18°48'54.018"N 1279 255 125 130 54 

41 San Andrés Ocotepec 18°54'11.940"N 1583 1826 870 956 378 

42 
Ojo de Agua (Rincón de 

Ugarte) 
18°56'38.413"N 1718 264 125 139 71 

43 La Palma Cuata (La Palma) 18°49'54.940"N 1601 37 18 19 5 

44 Pantoja 18°52'30.491"N 1712 695 327 368 161 

45 Paso del Guayabal (El Paso) 18°47'31.783"N 653 235 121 114 61 

46 Paso de Vigas 18°53'34.640"N 1102 92 50 42 31 

47 
El Platanal (El Platanal de 

San Lucas) 
18°58'18.965"N 1372 438 214 224 97 

48 Plaza de Gallos 18°50'50.108"N 960 89 54 35 26 

49 
El Potrero de Ixtapan (El 

Potrero) 
18°52'01.160"N 1657 190 91 99 36 

50 Potrero Grande 18°50'17.944"N 1680 40 20 20 9 

51 Puerto del Aire 18°49'28.891"N 1223 576 272 304 123 

52 Rincón de Aguirre 18°54'00.545"N 1318 1700 845 855 411 

53 Rincón del Guayabal 18°49'18.500"N 789 251 123 128 75 

54 Rincón del Carmen 18°54'06.493"N 1374 774 395 379 201 

55 Lodo Prieto 18°49'56.525"N 1150 394 191 203 99 
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56 Rincón de Ugarte 18°55'24.109"N 1362 823 396 427 210 

57 Río Chiquito 18°48'25.667"N 819 13 7 6 5 

58 Río de Aquiagua (Aquiagua) 18°53'46.952"N 1402 333 164 169 63 

59 Río Grande 19°00'55.450"N 1536 79 40 39 23 

60 
Salitre de Acamuchitlán (El 

Salitre) 
18°49'55.122"N 910 81 42 39 22 

61 San Gabriel Pantoja 18°53'14.355"N 1594 294 144 150 66 

62 San José de la Laguna 18°56'49.902"N 1707 1016 492 524 238 

63 
San Lucas del Maíz (San 

Lucas) 
18°57'49.577"N 1845 361 179 182 77 

64 
San Mateo (San Mateo 

Ixtapan) 
18°50'40.096"N 1116 74 35 39 22 

65 
Sauz de San Lucas (El 

Sauz) 
18°59'58.448"N 1520 656 323 333 155 

66 Tejapan Limones (Tejapan) 18°49'49.170"N 866 115 51 64 34 

67 Tenería (Pueblo Nuevo) 18°58'23.831"N 1781 1481 737 744 397 

68 
Tequesquite (El 

Tequezquite) 
18°50'42.790"N 1892 6 * * 1 

69 Tirados 18°48'26.687"N 1113 124 53 71 32 

70 Santo Domingo-Zacatepec 18°52'55.249"N 1321 3220 1551 1669 803 

71 
El Zapote de Ixtapan (El 

Zapote) 
18°48'50.364"N 1169 100 47 53 27 

72 
Llano Grande (Llano Grande 

de San Lucas) 
18°57'21.370"N 1356 551 260 291 127 

73 Salitre de San Lucas 18°57'24.285"N 1300 243 116 127 60 

74 El Salto (El Salto Dos) 18°47'46.515"N 577 0 0 0 0 

75 El Sauz Ocotepec (El Sauz) 18°50'24.349"N 1157 278 145 133 53 

76 Suquitila 18°56'45.937"N 1540 598 279 319 127 

77 Rincón de Jaimes 18°54'00.724"N 1355 1077 512 565 255 

78 Las Ánimas 18°49'18.527"N 1139 70 37 33 19 

79 Las Juntas 18°51'51.368"N 1072 214 108 106 45 

80 Ilamos 18°48'14.769"N 1178 155 76 79 42 

81 Cuadrilla de Leones 18°53'25.555"N 1325 128 62 66 35 

82 Barro Prieto 18°47'44.013"N 661 201 92 109 51 

83 
El Zapote de Acamuchitlán 

(El Zapote) 
18°49'31.236"N 919 155 74 81 39 

84 Agua Bendita 18°56'10.908"N 1759 57 27 30 15 

85 Ocoyapan 18°52'30.141"N 1415 595 282 313 141 

86 Cerro Gordo 18°50'22.587"N 1201 576 265 311 136 

87 Los Nopales 18°48'20.014"N 1203 82 42 40 22 

88 Jumiltepec 18°55'44.246"N 1649 294 145 149 71 

89 Mesa de Gallos (El Llano) 18°50'49.781"N 1709 0 0 0 0 

90 Puerto de Jalpan (Jalpa) 18°49'07.808"N 1078 225 106 119 59 

91 El Nogal 18°50'35.635"N 1583 0 0 0 0 

92 San Francisco 18°47'39.800"N 1005 133 74 59 24 

93 Los Baños 18°54'54.162"N 1599 42 24 18 10 

94 El Carmen de Ixtapan 18°49'59.652"N 1039 89 45 44 19 

95 
La Cabecera (Cabecera de 

los Arrayanes) 
18°53'50.197"N 1303 238 117 121 54 

96 La Cuitacera 18°47'05.464"N 699 6 * * 2 

97 La Guitarra 18°49'14.201"N 1175 139 60 79 24 

98 Hacienda de Ixtapan 18°49'24.383"N 1100 380 203 177 83 
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99 Las Ilamas 18°48'01.308"N 880 3 * * 1 

100 Las Juntas de Ixtapan 18°47'58.510"N 917 200 92 108 44 

101 Naranjo Chiquito 18°47'33.438"N 801 3 * * 2 

102 El Naranjo Grande 18°47'15.473"N 761 36 12 24 11 

103 Paredes Prietas 18°48'32.076"N 728 22 10 12 5 

104 Los Pericones 18°53'10.523"N 1677 221 107 114 51 

105 Los Pinzanes (La Pinzanera) 18°46'38.646"N 641 20 11 9 7 

106 Rincón de San Gabriel 18°53'17.833"N 1586 371 179 192 75 

107 Salto Grande 18°52'06.025"N 1109 39 22 17 9 

108 Santa María de las Flores 18°50'17.743"N 1220 239 113 126 53 

109 Zapote del Ancón 18°51'59.954"N 1341 194 95 99 42 

110 Agua Negra 18°59'09.555"N 1671 110 58 52 25 

111 
Fundadora de San Lucas del 

Maíz 
19°00'11.931"N 1372 306 163 143 72 

112 
Rancho las Moras (Las 

Moras) 
18°50'32.355"N 1215 149 69 80 36 

113 Cerro Alto (Milpa Vieja) 18°58'06.910"N 1623 58 28 30 16 

114 Piedra Ancha 18°58'15.683"N 1708 58 27 31 13 

115 Plan de Maguey 18°55'49.982"N 2527 54 29 25 16 

116 Cuadrilla del Molino 18°49'18.372"N 872 52 21 31 17 

117 Paso de la Parota 18°46'12.675"N 574 13 8 5 4 

118 La Cofradía (Los Mangos) 18°48'48.481"N 837 7 3 4 5 

119 
Planes de la Cofradía (Los 

Planes) 
18°48'05.499"N 762 3 * * 1 

120 La Calera 18°47'57.467"N 724 12 4 8 6 

121 El Guayabo 18°47'38.491"N 711 6 * * 2 

122 La Bolsa 18°47'04.285"N 673 10 * * 2 

123 Coahuilotes 18°47'46.742"N 737 37 14 23 7 

124 Paso de San Juan 18°46'15.820"N 637 15 8 7 5 

125 Cerro del Chirimoyo 18°50'24.200"N 1261 86 38 48 18 

126 Pinzán Morado 18°48'19.357"N 968 122 49 73 29 

127 El Rodeo 18°51'43.474"N 1366 524 245 279 113 

128 
Limón de San Lucas del 

Maíz 
18°59'00.660"N 1202 540 275 265 119 

129 Encinos Verdes 18°49'42.137"N 1296 206 88 118 54 

130 
Antonio de San Lucas del 

Maíz 
18°59'35.682"N 1480 30 16 14 8 

131 Cerro de Mazatepec 18°54'47.806"N 1650 111 52 59 26 

132 Cerro del Divisadero 18°50'20.324"N 1241 107 49 58 19 

133 La Laguna de Mazatepec 18°53'13.493"N 1429 161 80 81 39 

134 El Limón de Ixtapan 18°50'46.006"N 1306 158 65 93 35 

135 El Ocote 18°54'37.483"N 1563 109 56 53 27 

136 
Las Mesas de los Capires 

(Las Mesas) 
18°49'35.754"N 1011 14 8 6 4 

137 Puerto Madroño 18°54'59.881"N 1761 223 106 117 41 

138 El Capire (Colonia el Capire) 18°54'24.899"N 1361 422 187 235 85 

139 Lomas de Tejupilco 18°54'24.076"N 1323 164 86 78 35 

140 
Colonia México Sesenta y 

Ocho 
18°53'44.761"N 1318 322 143 179 79 

141 
Juntas de Zacatepec (El 

Pedregal Segunda 
Manzana) 

18°53'15.381"N 1301 871 417 454 214 
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142 Rincón de López 18°55'19.820"N 1401 1507 713 794 370 

143 El Capire de Pantoja 18°52'17.178"N 1441 81 36 45 17 

144 
Colonia Benito Juárez 

(Lázaro Cárdenas del Río) 
18°47'10.858"N 550 533 258 275 128 

145 
El Cuagüilote Ojo de Agua 

(La Pera) 
18°56'20.801"N 1522 106 51 55 24 

146 El Jumate 18°47'32.780"N 720 5 * * 2 

147 
Santa Rosa Rincón de 

Jaimes 
18°52'26.272"N 1314 136 67 69 32 

148 
Rincón del Naranjo (La 

Cabecera) 
18°54'12.691"N 1419 162 83 79 41 

149 Antimonio 18°52'06.807"N 1503 163 76 87 35 

150 
Colonia Buenavista Primera 

Sección 
18°54'50.489"N 1373 822 387 435 205 

151 Rincón el Sauz Ocotepec 18°50'26.482"N 1190 112 56 56 24 

152 Rinconada de la Labor 18°53'07.262"N 1361 286 135 151 71 

153 El Burrito (El Sauz) 18°48'21.758"N 1156 71 33 38 19 

154 Las Lomas (Los Depósitos) 18°46'36.885"N 560 194 97 97 60 

155 Rincón Chiquito 18°50'01.133"N 1198 25 13 12 6 

156 Los Colorines 18°53'34.240"N 1339 402 207 195 97 

157 El Salitre Segunda Seccción 18°57'36.417"N 1256 126 59 67 25 

158 
Cerro del Mango del Sauz 

Ocotepec 
18°50'56.739"N 1390 179 78 101 37 

159 Fragüita 18°53'28.229"N 1143 101 46 55 30 

160 Jacalillos 18°51'38.845"N 1222 58 31 27 10 
 

Fuente: (CATÁLOGO ÚNICO DE CLAVES DE ÁREAS GEOESTADÍSTICAS ESTATALES, MUNICIPALES Y 
LOCALIDADES, 2024) 

 

Según el Sistema de Actualización del Nomenclátor de Localidades del Estado de 

México, elaborado por el IGECEM, Tejupilco cuenta con una amplia red de 160 

localidades distribuidas por categoría política (1 Ciudad, 13 pueblos, 18 rancherías, 

53 caseríos) y administrativa (14 Colonias, 134 delegaciones, 3 subdelegaciones, y 

3 comunidades). Esta clasificación proporciona una visión detallada de la estructura 

territorial y los distintos tipos de asentamientos presentes en el municipio, lo cual es 

fundamental para una adecuada planificación y gestión del territorio. 

CUADRO 9.- LOCALIDADES POR CATEGORÍA POLÍTICA-ADMINISTRATIVA. 

Total por Categoría Política Total por Categoría Administrativa 

Ciudad 1 
Colonia 14 

Delegación 134 

Villa 0 
Barrio 0 

Fraccionamiento 0 

Pueblo 13 
Condominio 0 

Rancho 0 

Ranchería 18 
Subdelegación 3 

Comunidad 3 

Caserío 53 
Unidad Habitacional 0 

Conjunto Urbano 0 

Total 85 Total 75 
Fuente: (SISTEMA DE ACTUALIZACIÓN DE NOMENCLATOR DE LOCALIDADES DEL ESTADO DE MÉXICO, SANEM, 

2024)  
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MAPA 2.- LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO, CONTEXTO TEJUPILCO. 

 
Fuente: Elaboración propia (Ayuntamiento de Tejupilco 2025-2027) 

 

VIII.II Medio físico 
 

VIII.II.I Fisiografía 
 

El municipio de Tejupilco se localiza al sur del Estado de México en la Provincia 

Fisiográfica Sierra Madre del Sur (100%), esta provincia presenta una orientación 

noroeste-sureste, limita al norte con el Eje Neovolcánico, al este con la Llanura 

Costera del Golfo Sur y la Cordillera Centroamericana, al sur y oeste con el Océano 

Pacífico. Abarca parte de los estados de Jalisco, Colima, Michoacán de Ocampo, 

México, Morelos, Puebla, Oaxaca, Veracruz-Llave y todo el estado de Guerrero. 

Esta provincia es considerada la más compleja y menos conocida del país, debe 

mucho de sus rasgos particulares a su relación con la placa de Cocos. Ésta es una 

de las placas móviles que hoy se sabe integran la corteza exterior terrestre o 

litosfera; emerge a la superficie en el fondo del Océano Pacífico al suroeste de las 

costas mexicanas, hacia las que en forma lenta se desplaza (2-3 cm/año) para 

encontrar a lo largo de las mismas el sitio de "subducción", donde buza de nuevo 

hacia el interior de la corteza, a esto se debe la fuerte sismicidad que se manifiesta 

en la provincia, en particular sobre las costas guerrerenses y oaxaqueñas (INEGI, 

2001).  
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En cuanto a la subprovincia, el municipio de Tejupilco se localiza en la Subprovincia 

Depresión del Balsas (100%). Esta subprovincia se extiende desde el sur de Morelia 

y Ciudad Hidalgo, Michoacán e Ixtapan del Oro, México, hasta las márgenes del río 

Balsas. De esta forma, en una distancia de 96 a 135 km desciende de 2 500 a 1 500 

msnm. Este declive es surcado por las cañadas de los ríos Tacámbaro, Cutzamala 

y Sultepec. La litología de la unidad es bastante compleja ya que comprende rocas 

ígneas, sedimentarias y metamórficas. 

Provincia Fisiográfica Sierra 
Madre del Sur (100%) 

Subprovincia Depresión del 
Balsas (100%) 

 
Fuente: Reposito fotográfico en línea 

 
MAPA 3.- FISIOGRAFÍA. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos (Medio Físico, Sistema de Fisiografía (INEGI), 2001) 
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VIII.II.II Sistema de topoformas 
 

El municipio de Tejupilco presenta tres tipos de sistemas de topoformas: Sierra alta 

compleja con cañadas, Sierra alta compleja con mesetas y Valle ramificado. Como 

se observa en la siguiente tabla, su proporción en el territorio es el siguiente: en 

primer lugar, Sierra alta compleja con cañadas con 72.79%, en segundo lugar, Valle 

ramificado con 15.78% y por último Sierra alta compleja con mesetas con 11.42% 

del territorio municipal (INEGI, 2001). 

En la denominada sierra alta compleja con cañadas, se presenta cierta complejidad, 

ya que esta radica en la variedad de sus rocas: esquistos, basaltos y aluviones 

continentales en la parte oriental. 

CUADRO 10.- SISTEMA DE TOPOFORMAS. 

Sistema de topoformas Hectáreas Porcentaje 

Sierra alta compleja con cañadas 46,530 72.79 

Sierra alta compleja con mesetas 7,301 11.42 

Valle ramificado 10,090 15.78 

TOTAL 63,921 100 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INEGI, (Sistema de topoformas, 2001) 
 

MAPA 4.- SISTEMA DE TOPOFORMAS. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos INEGI, (Sistema de topoformas, 2001) 
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VIII.II.III Topografía 
 

El municipio presenta una topografía accidentada, conformado por sierras altas 

complejas con cañadas y valles.  

Se presenta diversos contrastes desde profundos barrancos, hasta rígidas 

prominencias dando por resultado la formación de llanuras, valles y planicies que 

van de este a oeste desde la Cordillera central que comprende lo que se conoce 

como Sierra de Ocotepec, Pantoja y Huayatenco que provienen del Municipio de 

Texcaltitlán hasta llegar a Ixtapan, donde toma el nombre de Sierra de Hipericones, 

por el Norte desde la Sierra de Temascaltepec hasta la formación de dos valles 

fértiles en los que se encuentra Tejupilco y San Martin, Los Arrayanes y Piedra 

Grande, antecediéndole la Sierra de la Cumbre, el Cerro de Cacalotepec, el 

Cardoscinto, Jumiltepec, el Fraile y la Rayuela; llegando hasta la Canteria, la 

Cadena, el Cerro del Venado, el Estanco, Piedra Grande y Jalpan. 

Se puede encontrar los siguientes elementos topográficos: 175 localidades urbanas 

y rurales que se distribuyen en todo el territorio municipal, 14 manantiales, 6 cerros 

(Gordo, El Burro, La Cumbre, La Lobera, Caguirica), 2 aparatos volcánicos 

inactivos, dos instalaciones de telecomunicación, un acueducto subterráneo que 

abarca de oriente a poniente, cementerios, vías de comunicación a nivel federal, 

estatal y municipal, zona de vegetación densa, corrientes de agua y curvas de nivel 

cada 250 metros (INEGI, 2024). Ver siguiente mapa. 

MAPA 5.- TOPOGRAFÍA. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de (INEGI, Sistema Topografíco, 2024) 
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VIII.II.IV Hipsometría 
 

De acuerdo con en el Continuo de Elevaciones Mexicano de INEGI, Tejupilco 

presenta una altura máxima de 2 mil 702 metros sobre el nivel de mar (msnm), una 

altitud media de 1319 msnm y una altura mínima de 433 msnm. 

Las áreas con mayor elevación se localizan al centro del municipio (al sur de la 

cabecera municipal), al nororiente en una zona que colinda con Temascaltepec, San 

Simón de Guerrero y Texcaltitlán, y al sur de Luvianos (ver mapa hipsometría). 

MAPA 6.- HIPSOMETRÍA. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos, (INEGI, Continuo de Elevaciones Mexicano, 2001) 

 

Las pendientes más elevadas van desde 44.84 hasta los 69.29 grados se localizan 

al centro y en las colindancias con Luvianos. En esa zona se localizas el Cerro 

Valiente y Peña de la Muñeca. Las pendientes con menor elevación que van desde 

0 grados hasta 12.5 grados de inclinación se localizan en las zonas con grado medio 

de elevación (msnm) del municipio (ver mapa de pendientes). 
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ILUSTRACIÓN 6.- GRADOS DE INCLINACIÓN DE LA PENDIENTE. 

 

MAPA 7.- PENDIENTES. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos, (INEGI, Continuo de Elevaciones Mexicano, 2001) 

 

VIII.II.V Litología 
 

El municipio de Tejupilco se localiza en una región de gran diversidad, 

litológicamente es una región de gran complejidad, en la que las rocas intrusivas 

(granitos) y metamórficas cobran una importancia mucho mayor que en la mayoría 

de las provincias del norte del país. 

Como característica principal presenta rocas Andesitas que pertenecen a la familia 

de rocas ígneas extrusivas de grano fino que suelen ser de color gris claro a oscuro, 

tienen como base los eventos volcánicos, y por su durabilidad son usados para 

fabricar adoquines.  

0 - 6.52

6.52 - 12.50

12.50 - 17.66

17.66 - 22.28

22.28 - 26.63

26.63 - 31.52

31.52 - 37.23

37.23 - 44.84

44.84 - 69.29
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Así mismo, se presenta el Basalto al sur de la cabecera municipal, esta roca es 

producto del rápido enfriamiento del magma que expulsan los volcanes. Sus 

principales usos son para la construcción. 

También se presentan conglomerados poligénicos de caliza y limolita, que se 

distinguen principalmente por ser una roca sedimentaria de grano grueso. 41.28% 

de la superficie municipal se presenta la Esquisto-Pizarra, el esquisto es un clástico 

laminado compuesta de predominio de limo y arcilla, otros minerales especialmente 

cuarzo y calcita. Históricamente es valioso para diversas aplicaciones, como 

materiales para techos, piedras decorativas e incluso herramientas en algunas 

culturas. 

CUADRO 11.- LITOLOGÍA. 

Tipo de roca 
Superficie en 

hectáreas 
Porcentaje 

Andesita-Basalto 1,717.56 2.69 

Andesita-Brecha volcánica 
andesítica 

1,037.83 1.62 

Basalto 2,779.91 4.35 

Conglomerado poligénico-
Caliza 

4,472.29 6.99 

Conglomerado poligénico-
Limolita 

7.44 0.01 

Esquisto-Pizarra 26,395.70 41.28 

Granito 601.15 0.94 

Ignimbrita-Riolita 7,025.65 10.99 

Meta-andesita-Meta-arenisca 7,531.58 11.78 

Meta-arenisca-Metalutita 3,226.50 5.05 

Metacaliza-Metalutita 7,243.63 11.33 

Riolita-Toba riolítica 1,899.90 2.97 

Total general 63,939.13 100.00 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del (Servicio Geológico Mexicano (SGM), 2017) 
 

Se presenta el Granito ubicado en la localidad de Potrero del Guayabal. La 

Ignimbrita-Riolita se ubica en colindancias con Luvianos y en las zonas más altas 

del municipio. También se presenta la Meta-andesita-Meta-arenisca, Meta-

arenisca-Metalutita, Metacaliza-Metalutita y Riolita-Toba riolítica en una franja de 

norte a sur del municipio (ver mapa). 
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ILUSTRACIÓN 7.- LITOLOGÍA. 

 

MAPA 8.- LITOLOGÍA. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del (Servicio Geológico Mexicano (SGM), 2017) 

 

VIII.II.VI Tipo de roca 
 

La Geología del municipio se generó durante la era cenozoica y mesozoica. Los 

tipos de roca que presenta son extrusivos con 22.62% de la superficie municipal, 

intrusivas con 0.94%, metamórficas con 69.44% y sedimentarias con 7.01% 

(CENAPRED, 2017).  

Andesita-Basalto

Andesita-Brecha volcánica andesítica

Basalto

Conglomerado poligénico-Caliza

Conglomerado poligénico-Limolita

Esquisto-Pizarra

Granito

Ignimbrita-Riolita

Meta-andesita-Meta-arenisca

Meta-arenisca-Metalutita

Metacaliza-Metalutita

Riolita-Toba riolítica



 

 56 

CUADRO 12.- TIPO DE ROCA. 

ROCA Total Porcentaje 

Extrusiva 14,460.84 22.62 

Intrusiva 601.15 0.94 

Metamórfica 44,397.40 69.44 

Sedimentaria 4,479.73 7.01 

Total general 63,939.13 100.00 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del (Servicio Geológico Mexicano (SGM), 2017) 
 

MAPA 9- TIPO DE ROCA. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del (Servicio Geológico Mexicano (SGM), 2017) 

 

VIII.II.VII Geoformas o tipo de relieve 
 

Tejupilco se caracteriza por tener los siguientes tipos de relieves: Sierras 

representado por el 57.23% del territorio municipal (serie de montañas 

entrelazadas); el relieve de alta montaña con 20.48%, que se compone de 

elevaciones naturales de altura considerable, como cordilleras, sierras, volcanes u 

otros tipos de elevaciones; sistema fluvial representado en 18.82%, principalmente 

por las corrientes de agua; y montañas de plegamiento con un 3.47% del total de la 

superficie (CENAPRED, 2017). 

  
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































